 Superintendencia de Fuerzas de Operaciones Especiales.

Curso de guía de canes – Halcón.







Descripción:	
La Dirección de Seguridad Especial Halcón, perteneciente a la Superintendencia de Fuerzas de Operaciones Especiales y creada por Resolución N°842/19, incorpora la capacitación canina para presencia, disuasión, antidisturbios e intervención en crisis y allanamientos, usando a los perros como soporte estratégico para mitigar la delincuencia mediante un modelo de uso de la fuerza racional y controlado; la propuesta se fundamenta en la Resolución N°1031/2020 del Plan Anual de Capacitación Técnico Profesional (anexo I), que reconoce el carácter excepcional del proyecto, y orienta un desarrollo de competencias técnicas y tácticas, normas de seguridad en manejo canino, criterios para el uso racional del medio, procedimientos permanentes de operaciones de seguridad y mecanismos de evaluación continua de la evolución y entrenamiento de los canes operativos.

Destinatarios:
Personal de las Policías de la provincia de Buenos Aires, de las Direcciones, Divisiones y/o Secciones de la Superintendencia de Fuerza de Operaciones Especiales (F.O.E.), personal voluntario perteneciente a Fuerzas Policiales, Seguridad o Fuerzas Armadas del país.

Modalidad: presencial.

Carga horaria: 160 horas reloj.

Ediciones: 1.

  Fecha de inicio y finalización:   inicio y finalización: agosto a octubre. 

 Cupo: a demanda de la superioridad.

Medio de contacto:
· Correo electrónico capacitacionhalcon@gmail.com.
· Teléfono institucional:  2235785360.

